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 Con la llegada de septiembre se acer-
ca la primavera, los días se alargan y 
la exposición a la radiación ultraviole-
ta (UV) aumenta significativamente. 
Para miles de trabajadores en Chile, 
especialmente aquellos que realizan 
sus labores al aire libre, esta exposi-
ción no es opcional, sino una condi-
ción inherente a su trabajo. En este 
contexto, la fotoprotección laboral 
emerge como un tema crucial, no solo 
por el bienestar de los equipos, sino 
por un claro marco legal que rige en 
nuestro país.

EL MARCO LEGAL EN CHILE: 
LEYES Y DECRETOS QUE DEBES 
CONOCER

La protección contra los riesgos de la 
radiación UV en el trabajo está forma-
lizada por dos instrumentos legales 
principales en Chile:

•  Ley N° 20.096: Conocida como la 
"Ley de Ozono", esta normativa es-
tablece que los empleadores deben 
tomar las medidas de resguardo ne-
cesarias para proteger a sus trabaja-
dores. La ley obliga a informar sobre 
los riesgos de la exposición UV y a 
entregar los elementos de protección 
adecuados.

• Decreto Supremo N° 594 (DS 594): 
Este reglamento, en su artículo 109, es 
el pilar de la salud ocupacional en mate-
ria de radiación solar. Identifica la radia-
ción UV de origen solar como un agente 
de riesgo laboral y exige a las empresas 
la implementación de medidas preven-
tivas para mitigar sus efectos.

Estos instrumentos no son una mera 
recomendación, sino una obligación 
legal que las empresas deben cumplir 
para garantizar un entorno de trabajo 
seguro y saludable.

¿QUÉ IMPLICA ESTO PARA 
TU EMPRESA?

Cumplir con la normativa significa ir 
más allá de la simple entrega de un 
producto. Es una gestión integral que 
incluye:

1. Identificación y Evaluación 
del Riesgo
 La empresa debe determinar los 
niveles de exposición de sus traba-
jadores y comunicarles los riesgos 
asociados.

2. Capacitación e Información
Es fundamental capacitar a los equi-
pos sobre los riesgos de la radiación 
UV, los horarios de mayor peligrosi-
dad y cómo utilizar correctamente los 
elementos de protección.

3. Provisión de Elementos de 
Protección Personal (EPP)
 La ley es clara en este punto. Los 
empleadores deben proveer de ma-
nera gratuita a sus trabajadores los 
EPP necesarios, que incluyen:

• Ropa de manga larga, gorros y len-
tes de sol con filtro UV.

• Bloqueador solar de factor 30 o su-
perior, con filtros para radiación UVA 
y UVB.
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Para cumplir con estas exigencias de 
forma efectiva y confiable, es clave 
contar con productos que ofrezcan 
una protección de alto estándar.

Nuestra línea SUNWORK ha sido de-
sarrollada pensando precisamente en 
las necesidades de la fotoprotección 
laboral. Sus fórmulas de amplio espec-
tro, con altos factores de protección, 
incorporación de activos protectores 
y su resistencia al agua y la sudora-
ción, garantizan una barrera efectiva 
durante toda la jornada laboral.

Además, en SUNWORK estamos com-
prometidos con la salud de la piel de 
tus trabajadores y realizamos capaci-
taciones y análisis de piel para ellos.

Invertir en la protección solar de tus 
trabajadores no es solo cumplir con 
una obligación legal; es un compromi-
so con su salud a largo plazo. Es una 
inversión en el bienestar y la produc-
tividad de tu equipo, y un paso funda-
mental para posicionar a tu empresa 
como un líder responsable en seguri-
dad y salud ocupacional.

Cáncer de Piel Laboral en 
Chile: El riesgo silencioso 
que enfrentan miles de 
trabajadores

Chile, con su geografía diversa y sus cie-
los mayormente despejados, presenta 
una de las mayores tasas de radiación 
UV del mundo. Esta realidad, sumada a 
la cercanía del agujero de la capa de ozo-
no, convierte a la exposición solar en un 
riesgo ocupacional de primer orden. El 
cáncer de piel laboral es una amenaza 
real y creciente que afecta a miles de tra-
bajadores, y comprender sus riesgos en el 
contexto chileno es el primer paso para 
una prevención efectiva.

Un riesgo con 
características propias 
en Chile

El aumento sostenido de los casos de 
cáncer de piel en nuestro país no es ca-
sualidad. Existen factores geográficos y 
climáticos específicos que potencian la 
radiación UV y, por ende, el riesgo:

• Alto Índice de Radiación UV: El te-
rritorio nacional, especialmente entre la 
Región de Arica y Parinacota y la Región 
de Los Lagos, experimenta índices de ra-
diación UV que pueden alcanzar niveles 
extremos durante gran parte del año.

• Influencia del Agujero de la Capa de 
Ozono: Si bien su tamaño varía, el debi-
litamiento de la capa de ozono sobre la 
Antártida impacta directamente en las 
regiones del sur del país, aumentando la 
penetración de los rayos UV.

• Altitud y Cielos Despejados: En sec-
tores de alta cordillera, como las zonas 
mineras del norte, la radiación solar es 
mucho más intensa. La gran cantidad de 
días soleados a lo largo del país también 
contribuye a una exposición constante y 
acumulativa.

¿Quiénes están más 
expuestos en nuestro país?

El cáncer de piel laboral no discrimina, 
pero sí tiene una incidencia mucho ma-
yor en ciertas ocupaciones. En Chile, los 
grupos de mayor riesgo son:

• Minería: Trabajadores en faenas a cielo 
abierto, expuestos a la radiación en alta 
altitud y con cielos despejados.

• Agricultura y Vitivinicultura: Perso-
nal de campo, expuesto durante largas 
jornadas a la radiación solar.

• Pesca y Acuicultura: Pescadores, mari-
neros y personal de cultivos marinos que 
trabajan bajo la intensa radiación refleja-
da por el agua.

• Construcción: Obreros en obras al aire 
libre.

• Transporte y Servicios: Carteros, re-
partidores y personal de aseo que cum-
plen sus funciones en la vía pública.

El rol crucial de la 
prevención y la 
normativa Chilena

Afortunadamente, la prevención en Chile 
está respaldada por una clara normativa, 
como la Ley N° 20.096 y el Decreto Supremo 
N° 594. Estas leyes obligan a las empresas a 
identificar los riesgos, informar a los traba-
jadores y, de forma crucial, entregar los ele-
mentos de protección personal adecuados.



En Chile, el no entregar protector solar a 
los trabajadores expuestos a la radiación 
UV es considerado un incumplimiento de 
las normativas de seguridad y salud en el 
trabajo, lo que puede ser sancionado con 
multas por la Dirección del Trabajo (DT).

La base legal para esta obligación se en-
cuentra en el Decreto Supremo N° 594, 
que obliga a los empleadores a propor-
cionar elementos de protección personal 
(EPP) "libre de todo costo" a los trabaja-
dores que se desempeñan bajo condicio-
nes de radiación solar directa. El protec-
tor solar es uno de estos EPP esenciales.

Montos de las multas

El monto de las multas no es fijo y de-
pende de varios factores, pero en gene-
ral puede ser significativo. Los rangos de 
sanción son los siguientes:

• Rango general: Las multas por infrac-
ciones a las normativas de higiene y se-
guridad pueden ir entre 3 y 60 Unidades 
Tributarias Mensuales (UTM).

• Factores que influyen: El monto exac-
to se determina considerando:

o Gravedad de la falta: La omisión de en-
tregar EPP como el protector solar se cla-
sifica como una falta grave o gravísima.

o Tamaño de la empresa: Las empresas 
grandes suelen recibir multas más altas 
que las micro o pequeñas.

o Número de trabajadores afectados: 
El monto puede aumentar si son muchos 
los trabajadores a los que no se les entre-
gó el protector solar.

En casos concretos, se ha informado de mul-
tas que alcanzan los 3 o 4 millones de pesos 
chilenos (o más, dependiendo del valor de 
la UTM en ese momento) por no proveer 
protección solar y vestimenta adecuada.

Importancia de la 
fiscalización

La Dirección del Trabajo realiza fiscali-
zaciones tanto a raíz de denuncias de los 

propios trabajadores como a través de 
programas de fiscalización planificados, 
especialmente durante los meses de ve-
rano. El objetivo de estas acciones no es 
solo sancionar, sino también crear con-
ciencia sobre los riesgos de la radiación 
UV y fomentar una cultura de preven-
ción en las empresas.

En resumen, el no entregar protector so-
lar a los trabajadores expuestos a la ra-
diación solar no es una falta menor en 
Chile. Se trata de una infracción grave 
a la ley, con multas que pueden ser muy 
elevadas, ya que se considera que el em-
pleador está poniendo en riesgo la salud 
y la vida de sus empleados.

Después de varios días de celebracio-
nes de Fiestas Patrias, el regreso a la ru-
tina laboral puede ser un desafío. Para 
que tu vuelta al trabajo sea productiva 
y saludable, es clave recuperar los bue-
nos hábitos. 

Aquí te damos 5 recomendaciones 
esenciales:

1. Reajusta tu alimentación:

o Hidrátate: Bebe mucha agua durante 
el día para ayudar a tu cuerpo a eliminar 
toxinas.

o Comidas ligeras: Vuelve a consumir 
frutas, verduras y cereales integrales. 
Evita los alimentos procesados y altos 
en grasa.

2. Recupera tu sueño:

o Establece un horario: Intenta acos-
tarte y levantarte a la misma hora para 
regular tu reloj biológico.

o Evita pantallas: No uses tu celular o ta-
blet al menos una hora antes de dormir.

SUNWORK 
TIPS

3. Reactiva tu cuerpo:

o Muévete: No necesitas una rutina in-
tensa. Una caminata corta o usar las es-
caleras son un buen inicio.

o Pausas activas: Estírate en tu escrito-
rio para liberar tensión.

4. Maneja el estrés:

o Organiza tu día: Planifica tus tareas 
para evitar sentirte abrumado.

o Sé paciente: Es normal que el ajuste 
tome unos días. No te presiones.

5. Mantén la higiene:

o Lávate las manos: Es un hábito sen-
cillo pero vital para prevenir enferme-
dades.

Seguir estos consejos no solo te ayudará 
a superar la "cuesta" post-18, sino que 
también sentará las bases para un perio-
do laboral más productivo y saludable.

Vuelve a la normalidad: 
5 tips de salud para el 

trabajo post-18



En SUNWORK, sabemos que la protec-
ción va más allá de un simple producto. 
Es un compromiso constante, una cultura 
que se construye día a día en el lugar de 
trabajo. Por eso, nos enorgullece anunciar 
una reciente y exitosa jornada de capaci-
tación en terreno con el equipo de SALFA 
CONSTRUCCIÓN, líder en el sector de 
la ingeniería y construcción en Chile.

La industria de la construcción, con su 
constante exposición a los elementos, 
presenta desafíos únicos en materia de 
seguridad. Uno de los riesgos más sub-
estimados, pero más peligrosos a largo 
plazo, es la exposición a la radiación ul-
travioleta (UV), un factor invisible que 
puede tener serias consecuencias para la 
salud de los trabajadores.

Del aula al sitio 
de construcción: 
una capacitación 
con propósito

Nuestra colaboración con SALFA CONS-
TRUCCIÓN fue más allá de una simple 
presentación. Nos trasladamos directa-
mente a sus faenas, lo que nos permitió 
interactuar con los trabajadores en su 
propio entorno y abordar sus realidades 
específicas. Durante la jornada, nuestros 
especialistas se enfocaron en:

• Identificación de riesgos: Explicamos 
la importancia de reconocer los peligros 
de la radiación UV, incluso en días nu-

SUNWORK EN TERRENO: 
Reforzando la seguridad en 
terreno con SALFA CONSTRUCCIÓN

blados o durante el invierno, y cómo el 
índice de radiación UV es una herra-
mienta clave.

• Protocolos de fotoprotección: Enseña-
mos la correcta aplicación de los protecto-
res solares profesionales de SUNWORK, 
asegurando que cada trabajador conozca 
la cantidad y frecuencia de uso necesarias 
para una protección efectiva.

• Cultura de autocuidado: Fomentamos 
la idea de que la fotoprotección es una 
pieza fundamental del equipo de protec-
ción personal (EPP), al igual que el cas-
co, los guantes o el calzado de seguridad.

El equipo de SALFA CONSTRUCCIÓN 
mostró un compromiso excepcional, par-
ticipando activamente y demostrando su 
interés en fortalecer la seguridad de su 
personal. Esta iniciativa subraya la visión 

de SALFA CONSTRUCCIÓN de invertir 
en el bienestar de sus colaboradores como 
un pilar de su éxito operativo.

En SUNWORK estamos orgullosos de 
ser aliados de empresas que, como SAL-
FA CONSTRUCCIÓN, entienden que 
la solidez de sus proyectos se construye 
sobre la base de la seguridad y la salud 
de las personas. Continuaremos llevan-
do nuestra experiencia y soluciones de 
fotoprotección profesional a cada faena, 
contribuyendo a construir un entorno de 
trabajo más seguro en Chile.

¡SUNWORK, TU ALIADO EN LA 
          PROTECCIÓN SOLAR!




